
Popayán, febrero 13 de 2024 
 
 
Doctora 
AURA MARIA ROSERO NARVAEZ 
Juez Cuarta Civil del Circuito de Popayan 
Ciudad. 
 
 
Exp. No. 20240000700 
Ref: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 
Demandante: José Germán Betancourth y otros 
Demandado: Jaime Arturo Bastidas y HDI Seguros 
 
 
Como apoderado de los demandantes en el asunto de la referencia, me dirijo a 
Su Señoría, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 7 de febrero 
de 2024. 
 
Para ello me permito alegar copia integra de la demanda con las aclaraciones 
pertinentes, no sin antes hacer las siguientes anotaciones a lo solicitado por su 
despacho: 
 

“1. De la lectura de los mandatos aportados, en los anexos de la demanda 
se tiene que se pretende también contra HDI SEGUROS S.A NIT 
8600048756, representada legalmente por LINA ELIZABETH LOPEZ 
ORTEGA, sin embargo no se encuentra documento alguno que permita 
vincularla en relación con los hechos de la demanda que soportan la 
pretensión en su contra; ahora, revisado el informe de transito, se tiene 
que son otras compañías las que aseguran a los vehículos camión EQR 
376 y SHT 558, trabados en el informe. En razón a lo anterior, es menester 
solicitar se aporte el documento que relacione a la aseguradora 
mencionada con el accidente de tránsito acaecido el 17 de julio de 2022, 
que según lo narrado da origen a la demanda y a ser ésta, sujeto 
demandado en los términos solicitados en la pretensión.” 

 
En lo que hace referencia a ésta primera exigencia, sobre la vinculación al 
proceso de la demandada HDI SEGUROS SA, debo aclarar al juzgado que la 
misma se hizo en razón a que dentro de la etapa conciliatoria, la parte hoy 
demandada, señor JAIME ARTURO BASTIDAS, hizo el llamamiento respectivo 
de dicha empresa aseguradora, quien compareció a la audiencia respectiva 
mediante apoderada judicial, tal y como aparece en el acta allegada a éste 
proceso para tal fin. La parte que represento, no tiene, por obvias razones, 
acceso a la póliza de responsabilidad civil que cubría para el día de los hechos 
al automotor de placas EQR 376, ya que no es el propietario del mismo, y solo 
se enteró de la misma, reitero, el día de la conciliación. 
 
Paralelamente, antes de impetrar esta acción y por solicitud de la apoderada de 
dicha empresa aseguradora, Doctora Vanessa Castillo, se hizo solicitud de pago 
extrajudicial a la misma, y me permito para su ilustración adicionar al acapite de 
pruebas documentales, constancia de dicha solicitud y la respuesta vía correo 
electrónico dada al suscrito. 
 
Por otro lado, la póliza a que se hace referencia en el informe de tránsito 
corresponde al seguro SOAT de dicho automotor, el cual cubre gastos médicos 
y hospitalarios primarios de los afectados, mas no la responsabilidad debatida en 
éste asunto. 
 



En lo que tiene que ver con el vehículo SHT 558, su propietario es uno de los 
demandantes, luego no hace parte por pasiva en éste asunto y mal podría citarse 
pólizas de seguros en relación con el mismo. 
 
Por ultimo, nos acogemos, respetuosamente, a lo determinado en los artículos 
228 de la C.N. y 82 del CGP, el primero, en el sentido de que ruegan mis 
representados se permita su acceso a la administración de justicia por éste 
medio, ya que por tratarse de un proceso de naturaleza declarativa, que permite 
a las partes en la oportunidad procesal pertinente, en este caso en la contestación 
de la demanda, señalar si es viable o no su vinculación al mismo; y en la segunda 
norma citada, por que dentro de los requisites formales de la demanda, no se 
encuentra tal exigencia formal para las partes, como fundamento de inadmisión. 
 

“2. Sumado a lo anterior, como anexo se anunció aportarse el Certificado 
de existencia y representación legal de la empresa HDI SEGUROS, a 
pesar de ello lo que se adosó realmente es el certificado de inscripción de 
documentos expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, hecho que 
permite solicitar se allegue el anexo anunciado y/ó se subsane.” 

 
En lo que hace referencia a ésta segunda exigencia, aporto el mismo documento 
actualizado y el pantallazo de la página virtual de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, por medio del cual se obtiene, aclarando que dicha entidad por razones 
que desconozco expide el certificado de existencia y representación legal 
rotulado como CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS, razón por 
la cual le ruego se permita validar su aporte en esos términos a éste juicio. 
 
El punto tercero me permito aclararlo en la demanda que se aporta en su 
totalidad, simplemente corrigiendo el valor en letras escrito. 
 
El punto cuarto me permito aclararlo en la demanda que se aporta en su totalidad, 
corrigiendo los valores escritos en los diferentes acápites y en lo solicitado para 
cada uno de ellos. 
 
El punto quinto me permito aclararlo en la demanda que se aporta en su totalidad, 
manifestando lo pertinente. 
 
Atentamente, 
 
 

 
AMADEO RODRIGUEZ MUÑOZ 
C.C. No. 76.305.798 de Popayán. 
T.P. No. 63.746 del C.S.J. 


